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II - ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ
SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO

Aprobación definitiva del reglamento de Funcionamiento de la Red de Garbigunes y Reutili-
zagune-centro de autorreparación de Vitoria-Gasteiz

El Pleno del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz acordó la aprobación inicial del reglamento 
de Funcionamiento de la Red de Garbigunes y Reutilizagune-centro de autorreparación de 
Vitoria-Gasteiz en sesión ordinaria de 21 de febrero de 2025.

Con fecha 14 de marzo de 2025 se publicó anuncio de aprobación inicial en el BOTHA nú-
mero 30.

El 2 de mayo finalizó el periodo de información pública de 30 días establecido en el artículo 49 c)  
de la Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local (LBRL), sin que se haya presentado reclamación alguna.  
Es por ello que dicho acuerdo se ha elevado a definitivo.

Se ha comunicado a la administración general y a la de la comunidad autónoma el acuerdo 
sin que hayan formulado en el plazo establecido requerimiento alguno, por lo que, procede 
su publicación en el BOTHA, conforme establece el artículo 70.2 de la Ley Reguladora de las 
Bases de Régimen Local 7/1985, como requisito para su entrada en vigor.

En Vitoria-Gasteiz, a 4 de junio de 2025

La Alcaldesa
MAIDER ETXEBARRIA GARCÍA
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